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Especialidad: Mantenimiento Equipo Industrial

1. Máquinas, equipos, útiles y herramientas empleados en las 
técnicas de montaje y ensamblado de maquinaria.

2. Mantenimiento del sistema mecánico: Averías. Diagnóstico 
de averías. Procedimientos.

3. Sistemas hidráulicos: Montaje de instalaciones. Averías en 
los sistemas. Mantenimiento de equipos y elementos.

4. Sistemas neumáticos: Montaje de instalaciones. Averías en 
los sistemas. Mantenimiento de equipos y elementos.

5. Instalaciones eléctricas industriales. Tipología y característi-
cas. Montaje. Diagnóstico y localización de averías. Operaciones de 
mantenimiento.

6. Máquinas, equipos, útiles y herramientas empleadas en las 
técnicas de montaje de instalaciones industriales.

7. Máquinas eléctricas: Clasificación. Características.
8. Diagnóstico, localización de averías y operaciones de mante-

nimiento de máquinas eléctricas.
9. Sistemas de regulación y control: Componentes. Tipos de 

control. Elementos de los sistemas controlados.
10. Equipos y elementos de control y medidas.
11. Manipuladores y robots: Tipología, características, campos 

de aplicación.
12. Autómatas programables: Constitución. Funciones. Carac-

terísticas.
13. Montaje y mantenimiento de líneas de producción automa-

tizadas.
14. Normas concretas de seguridad y prevención de riesgos 

laborales.

Especialidad: Desarrollo Proyectos Mecánicos

1. Materiales empleados en matricería, moldes y utillajes.
2. Elementos normalizados de matricería, moldes y utillajes: 

Estándar (placas, casquillos, etc.); elementos de refrigeración; de 
calentamiento; auxiliares (anillos de centrado, bebederos, etc.); pun-
zones y expulsores.

3. Técnicas de automatización: Mecánica, neumática, hidráu-
lica, eléctrica, electrónica.

4. Elementos normalizados para la automatización: Tipos, 
características, criterios de selección.

5. Procedimientos de fabricación mecánica: Conformación por 
moldeo; por deformación. Arranque de viruta. Soldadura. Especiales.

6. Máquinas y medios de producción: Convencionales, de 
CNC; «Transfer» y especiales.

7. Elección de la máquina en función de la forma obtenible de 
la pieza (fresadora, limadora, mandrinadora, curvadora, etc.).

8. Otros procedimientos para la obtención de formas: Elec-
troerosión; chorro de agua; láser; ultrasonidos; plasma.

9. Herramientas y utillaje para la fabricación.
10. Montaje: Procedimiento, utillaje, herramientas estándar y 

especiales.
11. Materiales metálicos y no metálicos: Clasificación y desig-

nación.
12. Metales ferrosos y no ferrosos: Clasificación y designación.
13. Fundiciones. Clasificación. Tipo. Aplicaciones.
14. Materiales plásticos, cerámicos. Clasificación. Propiedades.
15. Tratamientos térmicos y superficiales: Tipos, aplicaciones, 

procedimientos, detección y evaluación de defectos.
16. Normas concretas de seguridad y prevención de riesgos 

laborales.

Especialidad: Mecanizado

1. Materiales empleados en mecanizado.
2. Procedimientos de mecanizado.
3. Herramientas y utillaje auxiliar.
4. Preparación y programación de máquinas de fabricación 

mecánica.
5. Sistemas auxiliares de fabricación mecánica.
6. Máquinas convencionales.
7. Máquinas automáticas.
8. Máquinas especiales.
9. Fabricación por arranque de viruta.

10. Soldadura.
11. Formación por abrasión, conformado y procedimientos 

especiales.
12. Montaje.
13. Control de las características del producto mecanizado.
14. Seguridad en el taller.
15. Prevención individual.

Especialidad: Monitor de Protección Radiológica

1. Estructura del átomo.
2. Unidades atómicas.
3. Energías de enlace atómico.
4. Radiación electromagnética.
5. Partículas ionizantes.
6. Radiactividad.
7. Magnitudes y unidades de radiación.
8. Fundamentos de la detección.
9. Clases de detectores.

10. Acción de la radiación sobre material biológico.
11. Limitación de dosis.
12. Protección radiológica.
13. Confinamiento y vigilancia de productos irradiados.
14. Gestión y transporte de residuos.
15. Descontaminación. 

 12636 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2005, de la Secreta-
ría de Estado de Universidades Investigación, por la 
que se convoca concurso general para la provisión de 
puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Investi-
gación y Tecnología Agraria y Alimentaria.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Investiga-
ción y Tecnología Agraria y Alimentaría (INIA), dotados presupuesta-
riamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las 
necesidades del servicio,

La Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, según 
la redacción dada por el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 
de julio, así como en el artículo 40.1 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, previa auto-
rización de la Secretaría General para la Administración Pública, y en 
uso de las facultades atribuidas por el artículo 13.7 de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado, ha dispuesto convocar concurso general 
para cubrir las vacantes que se relacionan en el anexo 1 y 1 bis de 
esta Resolución, el cual, de acuerdo con el artículo 14 de la Consti-
tución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, 
tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y 
mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y en la promoción 
profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las 
siguientes

Bases

Primera. Participantes.–De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de la 
distribución de efectivos en la Administración General del Estado, 
podrán participar en el presente concurso:

1. De acuerdo con las orientaciones de atención a los sectores 
prioritarios señalados por el Real Decreto 121/2005, de 4 de 
febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
2005 y que afecta al sector investigación y a tenor de los análisis de 
distribución de efectivos en la Administración General del Estado, 
podrán participar en el presente concurso todos los funcionarios de 
carrera cualquiera que sea su situación administrativa, salvo los sus-
pensos en firme mientras dure la suspensión.

Cumplidos los requisitos expuestos anteriormente, podrán tomar 
parte en el presente concurso los funcionarios de carrera de la Admi-
nistración General del Estado a los que se refiere el artículo 1.1 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a los cuerpos y esca-
las clasificados en los grupos comprendidos en el artículo 25 de la 
misma, que reúnan los requisitos establecidos para cada puesto de 
trabajo, que soliciten, en la relación de puestos de trabajo del INIA 
que figuran en el anexo 1 y 1 bis de esta Resolución.

2. Los funcionarios pertenecientes a los cuerpos o escalas 
señalados para cada uno de los puestos de trabajo, mediante la 
correspondiente clave «EX» en la columna «adscripción a cuerpo» del 
anexo 1 y 1 bis.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.cuatro.5 de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1991, la movilidad de los funcionarios que desempeñen puestos 
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de trabajo en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y que 
pertenezcan a especialidades o escalas adscritas a ella, para la cober-
tura de puestos de trabajo en otras Administraciones Públicas, estará 
sometida a la condición de la previa autorización de aquélla, que 
podrá denegarla en atención a las necesidades del servicio.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función 
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto del 
Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración General 
del Estado a la fecha de aprobación de la resolución de la CECIR 
anteriormente citada.

Segunda. Situaciones administrativas de los participantes.

1. Los funcionarios con destino definitivo deberán permanecer 
un mínimo de dos años, desde la toma de posesión en el mismo, para 
poder participar en el concurso, salvo que:

a) Tengan destino definitivo o reserva de puesto en el ámbito de 
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

b) Hayan sido removidos o cesados del puesto de trabajo obte-
nido por el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían desem-
peñando.

2. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades 
Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de instancias han transcurrido 
dos años desde su transferencia o traslado a las mismas, siempre que 
haya transcurrido este mismo plazo desde la toma de posesión de su 
último destino definitivo, de acuerdo con lo previsto en la base pri-
mera.

3. Los funcionarios en las situaciones administrativas de exce-
dencia voluntaria por interés particular y excedencia voluntaria por 
agrupación familiar, sólo podrán participar si llevan más de dos años 
en esa situación, y deberán acreditar no haber sido separados del 
servicio ni inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

4. Los funcionarios en las situaciones administrativas de exce-
dencia para el cuidado de familiares y de servicios especiales, sólo 
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias han transcurrido dos años desde la toma de pose-
sión del último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reser-
vado un puesto de trabajo en el ámbito de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación.

5. Los funcionarios que hayan accedido a otro cuerpo o escala 
por promoción interna o por integración y permanezcan en el puesto 
de trabajo que desempeñaban, se les computará el tiempo de servicio 
prestado en dicho puesto en el cuerpo o escala de procedencia, a 
efectos de la permanencia de dos años en destino definitivo para 
poder concursar.

6. Los funcionarios en la situación administrativa de servicio 
activo con destino provisional en el INIA, salvo los que se hallen en 
comisión de servicios, están obligados a participar en el presente 
concurso, solicitando todas las vacantes a las que puedan acceder 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, excepto los fun-
cionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante adscrip-
ción provisional, que sólo tendrán obligación de participar solicitando 
el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios sin destino definitivo, a que se refiere el punto 
anterior, que no obtengan vacante podrán ser adscritos a los puestos 
que resulten vacantes dentro de la misma localidad después de aten-
der las solicitudes del resto de los concursantes.

7. Los funcionarios en la situación administrativa de exceden-
cia forzosa tienen la obligación de participar, si así se les notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29, apartado 6 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, en su redacción dada por la Ley 22/1993, 
de 29 de diciembre.

8. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más cuerpos o 
escalas del mismo o distinto grupo, sólo podrán participar en el pre-
sente concurso desde uno de ellos.

9. Los funcionarios de los cuerpos o escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva, para poder participar en el concurso, 
deberán obtener previamente la autorización del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, de conformidad con el Departamento al que se 
hallen adscritos los indicados cuerpos o escalas. Cuando los puestos 
convocados dependan del propio Departamento al que estén adscri-
tos los cuerpos o escalas con puestos en exclusiva, corresponderá al 
mismo conceder la referida autorización.

Tercera. Solicitudes.

1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso, ajusta-
das al modelo publicado como anexo 2 de esta Resolución, y diri-
gidas a la Secretaría General del INIA, se presentarán en el plazo 
de quince días hábiles en el Registro General del citado Instituto 
(carretera de La Coruña, km 7,5. 28040 Madrid), o en las oficinas 
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida-
mente acreditada, podrán pedir la adaptación del puesto o de los 
puestos de trabajo correspondientes. A la solicitud se deberá acom-
pañar un informe expedido por el Órgano competente en la materia 
que acredite la procedencia de la adaptación y la compatibilidad con 
el desempeño de las funciones que tenga atribuido el puesto o los 
puestos solicitados.

En cualquier caso, la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones propias del puesto de trabajo se valorará teniendo en 
cuenta las adaptaciones que se puedan realizar en él.

2. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener pues-
tos de trabajo en un mismo municipio, podrán condicionar en la 
solicitud sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho 
de que ambos lo obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anu-
lada la petición efectuada por cada uno de ellos. Deberán acompañar 
a su solicitud una fotocopia de la petición del otro funcionario.

3. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión 
firme de funciones deberán acompañar a su solicitud documentación 
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

4. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos 
exigidos y para la posesión y valoración de los méritos que se aleguen, 
será el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

5. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, 
las solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios, 
sin que puedan ser objeto de modificación, aceptándose renuncias 
hasta la firma de la resolución de adjudicación.

Cuarta. Fases del concurso y baremo de valoración.–Los 
puestos de trabajo ofertados «a resultas» en el anexo 1 bis comenza-
rán a valorarse después de que haya terminado la valoración de los 
puestos de trabajo del anexo 1 a los que se encuentran vinculados. 
No se procederá a la valoración de los puestos del anexo 1 bis, y, por 
tanto, se declararán desiertos, si no se han cubierto los puestos del 
anexo 1 a los que se encuentran vinculados.

El presente concurso general consta de dos fases. En la primera 
de ellas se valorarán los méritos generales y en la segunda los méri-
tos específicos adecuados a las características del puesto.

La valoración de los méritos se efectuará mediante la puntuación 
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de 
los miembros de la Comisión de Valoración, desechándose a estos 
efectos la máxima y la mínima concedida o, en su caso, una de las 
que aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, así 
como la valoración final, deberán reflejarse en el acta que se levan-
tará al efecto.

4.1 Primera fase. Méritos generales: Para superar esta primera 
fase y acceder a la segunda, será necesario obtener, al menos, una 
puntuación mínima de cinco puntos, con arreglo al siguiente 
baremo:

4.1.1 Grado personal consolidado. Por la posesión de grado 
personal consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres pun-
tos, según los siguientes criterios:

Por grado personal superior al del nivel del puesto solicitado: 
tres puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: un 

punto.

El funcionario que considere que puede consolidar un grado 
durante el período de presentación de instancias, y cuyo reconoci-
miento se encuentre en tramitación, deberá aportar certificación 
expresa que permita, con absoluta certidumbre, su valoración. Esta 
certificación, según modelo anexo 5, será expedida por la unidad de 
personal del Departamento u Organismo Autónomo o por la Delega-
ción del Gobierno o Subdelegación del Gobierno correspondiente.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido en 
la Administración de las Comunidades Autónomas. En el supuesto de 
que dicho grado sea superior o inferior a los extremos del intervalo 
fijado para el correspondiente grupo de titulación en el artículo 71 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, deberá valorarse el 
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grado correspondiente a los niveles máximo y mínimo, del intervalo 
de niveles asignado al mencionado grupo de titulación en la Adminis-
tración General del Estado.

4.1.2 Valoración del trabajo desarrollado. Por el nivel del com-
plemento de destino del puesto de trabajo actualmente desempe-
ñado, se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos, según el crite-
rio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del 
puesto solicitado: dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual o infe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior en 
más de dos niveles al del puesto solicitado: un punto.

A estos efectos, los funcionarios que concursen desde una situa-
ción distinta de la de servicio activo o que desempeñen un puesto de 
trabajo sin nivel de complemento de destino, se entenderá que están 
desempeñando un puesto de nivel 22, 18, 14 y 12, según pertenez-
can respectivamente a los grupos A, B, C y D.

Cuando se trate de funcionarios procedentes de las situaciones 
administrativas de excedencia para el cuidado de familiares y de la de 
servicios especiales con derecho a reserva de puesto de trabajo, se 
valorará el nivel del último puesto de trabajo que desempeñaban en 
activo, o bien el del nivel del puesto ocupado cuya permanencia con-
tinuada haya sido de más de seis meses. Si en ningún caso se cumple 
dicho requisito se tendrá en cuenta el nivel mínimo de puesto que 
corresponda a su grupo de adscripción como funcionario.

Si se trata de funcionarios con destino provisional, por haber 
sido cesados en puestos de libre designación, por haber sido suprimi-
dos sus puestos de trabajo o bien por haber sido removidos de los 
obtenidos por concurso, a instancia de los interesados, mediante 
solicitud documentada o acreditación en el anexo 4, se computará el 
nivel del puesto que ocupaban anteriormente o, en todo caso, se 
aplicará el criterio establecido en los apartados anteriores, si no lle-
vaban más de seis meses de desempeño en los mismos.

4.1.3 Cursos de formación o perfeccionamiento. Se valorarán 
aquellos cursos, que habiendo tenido una duración mínima de diez 
horas cuando el funcionario haya asistido como alumno, hubieran 
sido impartidos por centros oficiales relacionados directamente con 
las materias formativas que se señalan para cada puesto de trabajo 
en el anexo 1 y 1 bis de la presente convocatoria. Será requisito 
indispensable para la valoración de los referidos cursos estar en 
posesión del diploma o certificación de asistencia o aprovechamiento 
o impartición.

En el caso de haber asistido o impartido varias veces un mismo 
curso se valorará una sola vez, a excepción de aquellos cursos con 
diferentes niveles de dificultad en los que se puntuará la asistencia, 
aprovechamiento o impartición a/de cada nivel.

La puntuación máxima por este concepto será de tres puntos de 
acuerdo con lo siguiente:

Por la asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento: 
0,25 puntos por cada curso.

Por la impartición de cursos de formación o perfeccionamiento: 
0,50 puntos por cada curso.

4.1.4 Antigüedad. Se valorará a razón de 0,15 puntos por 
cada año completo de servicios, hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el cuerpo o escala, expresamente reconoci-
dos. No se computarán servicios que hayan sido prestados simultá-
neamente con otros igualmente alegados.

4.2 Segunda fase. Méritos específicos. No se podrá adjudicar 
ningún puesto de trabajo a quien no obtenga en esta segunda fase 
una valoración mínima de cuatro puntos.

Se valorarán los méritos específicos adecuados a las característi-
cas de cada puesto de trabajo que se determinan en el anexo 1 y 1 
bis de esta convocatoria, alegados por los concursantes que hayan 
superado la primera fase, hasta un máximo de 8 puntos.

Quinta. Acreditación de los méritos.–Los aspirantes cumpli-
mentarán al respecto la solicitud (anexo 2) y el anexo 3 de forma que 
permita a la Comisión de Valoración realizar el cómputo de este 
apartado, para lo cual deberán justificar mediante los pertinentes 
documentos los datos expresados en la solicitud. La Comisión de 
Valoración, en cualquier momento podrá contrastar estos datos con 
los existentes en el Registro Central de Personal y solicitar las opor-
tunas aclaraciones o comprobantes al concursante y, consecuente-
mente, modificar la puntuación otorgada. Las discrepancias o dudas 
que puedan surgir serán resueltas definitivamente según los datos 
aportados por el Registro Central de Personal.

1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán referirse a 
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y 
segunda y los méritos no específicos deberán ser acreditados por 
certificado, según modelo que figura como anexo 4, que deberá ser 
expedido por:

a) Subdirección General competente en materia de personal de 
los Departamentos Ministeriales o por las Secretarías Generales u 
órganos similares de los Organismos Autónomos, entidades gestoras 
y servicios comunes de la Seguridad Social si se trata de funcionarios 
que tengan reserva de puesto de trabajo en las mismas, en los térmi-
nos que determina el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 
de noviembre (BOE de 7 de diciembre).

b) Las Secretarías Generales de las Delegaciones, Subdelega-
ciones y Direcciones Insulares del Gobierno, cuando se trate de fun-
cionarios destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o 
provincial, que tengan reserva de puesto de trabajo en las mismas.

c) La Subdirección General de Personal Civil del Departa-
mento, cuando se trate de funcionarios destinados en Madrid, y por 
los Delegados de Defensa, cuando estén destinados en los servicios 
periféricos, cuando se trate de funcionarios destinados en el Ministe-
rio de Defensa, o que en uno y otro caso tengan reserva de puesto de 
trabajo en las mismas.

Las certificaciones de los funcionarios destinados en Comunida-
des Autónomas serán expedidas por la Dirección General de la Fun-
ción Pública de la Comunidad u organismo similar, o bien por la 
Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de funciona-
rios de cuerpo o escala de carácter departamental.

Las certificaciones de los funcionarios que se encuentren en 
situación de excedencia para el cuidado de familiares y en servicios 
especiales, serán expedidas por las unidades de personal del último 
destino en servicio activo.

Las certificaciones de los funcionarios que se encuentren en las 
situaciones de excedencia voluntaria y excedencia forzosa, serán 
expedidas por la unidad de personal del Departamento al que figure 
adscrito su cuerpo o escala, o por la Dirección General de la Función 
Pública, si pertenecen a cuerpos o escalas de la Administración del 
Estado adscritos al Ministerio de Administraciones Públicas y depen-
dientes de la Secretaría General para la Administración Pública o a 
las escalas a extinguir de la AISS.

3. La acreditación documental de los méritos específicos alega-
dos por los concursantes se realizará mediante las pertinentes certifi-
caciones, títulos, justificantes o cualquier otro medio de prueba: 
diplomas, publicaciones, estudios, trabajos, etc.

4. Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, la Comisión de 
Valoración podrá recabar de los interesados las aclaraciones o, en su 
caso, la aportación de la documentación adicional que estime nece-
saria para la comprobación de los méritos alegados. Asimismo, 
podrá en cualquier momento contrastar los datos aportados con los 
existentes en el Registro Central de Personal y, consecuentemente, 
modificar la puntuación otorgada. Las discrepancias o dudas que 
puedan surgir serán resueltas definitivamente según los datos aporta-
dos por el Registro Central de Personal.

Sexta. Comisión de valoración.

1. La valoración de los méritos y la consiguientes propuesta de 
adjudicación de cada uno de los puestos al solicitante que haya obte-
nido mayor puntuación entre los que consigan la mínima exigida en 
la presente convocatoria, será realizada por una Comisión de Valora-
ción compuesta por:

Presidente: El Secretario General del INIA, o persona en quien 
delegue.

Vocales: dos funcionarios en representación del centro directivo 
al que pertenecen los puestos de trabajo convocados y dos en repre-
sentación de la Secretaría General, de los cuáles uno actuará como 
Secretario.

Asimismo, podrán formar parte de la Comisión de Valoración un 
representante de cada una de las Organizaciones Sindicales más 
representativas y las que cuentan con más de 10 por 100 de repre-
sentantes en el conjunto de las Administraciones Públicas, o en el 
ámbito correspondiente. Deberán remitir los datos de la persona 
propuesta como miembro en el plazo de diez días desde la publica-
ción de la convocatoria a la Secretaría General del INIA. El número 
de representantes de las Organizaciones Sindicales no podrá ser 
igual o superior al de miembros designados a propuesta de la Admi-
nistración.

La Comisión de Valoración podrá utilizar los servicios de aseso-
res o colaboradores designados por la autoridad convocante. Fuera 
de este supuesto, no podrán participar en la Comisión de Valoración 
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más representantes que los indicados en los párrafos anteriores, sin 
perjuicio de que a dicha comisión pueda asistir el personal de apoyo 
administrativo necesario.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración serán nombra-
dos por el Subsecretario, antes del inicio de las reuniones de aquélla. 
La resolución se expondrá en los tablones de anuncios, para general 
conocimiento y en su caso, ejercicio de las acciones que procedan 
sobre la actuación del órgano colegiado reguladas por la legislación 
vigente.

3. Los miembros titulares de la Comisión, así como los suplen-
tes que en caso de ausencia justificada les sustituirán con voz y voto, 
deberán pertenecer a cuerpos o escalas de grupo de titulación igual 
o superior al exigido para los convocados y, además, poseer grado 
personal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los 
mismos. En el caso de que un puesto figure adscrito indistintamente 
a más de un grupo de titulación, los miembros de la Comisión de 
Valoración deberán pertenecer al más alto de dichos grupos, si entre 
los funcionarios concursantes a ese puesto se encuentran candidatos 
adscritos al citado grupo.

4. Las puntuaciones otorgadas se reflejarán por la Comisión de 
Valoración en el acta o actas que se levanten al efecto.

Séptima. Adjudicación de plazas.

1. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas ven-
drá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la base 
cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri-
mirlo a la puntuación otorgada a los méritos alegados en el orden 
establecido en el artículo 44.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como 
funcionario de carrera en el cuerpo o escala desde el que se con-
cursa, y en su defecto, al número de orden obtenido en el proceso 
selectivo.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria 
no podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, 
habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exi-
gida, salvo en los supuestos en que como consecuencia de una rees-
tructuración o modificación de las correspondientes relaciones de 
puestos de trabajo, se hayan amortizado o modificado en sus carac-
terísticas funcionales, orgánicas o retributivas.

4. Asimismo podrán declararse desiertos aquellos puestos que 
se hayan ocupado para hacer frente a otras formas de provisión pre-
vistas por el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo 
o en los términos previstos en la Resolución conjunta de 15 de 
febrero de 1996, de la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública y de la Secretaría de Estado de Hacienda, por la que se dictan 
reglas aplicables a determinados procedimientos en materia de rein-
greso al servicio activo y de asignación de puestos de trabajo.

Octava. Destinos.

1. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter volun-
tario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemni-
zación por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previs-
tas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, excepto 
cuando el funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso con 
el que coincidieran los plazos posesorios, en cuyo caso podrá optar, 
durante el plazo posesorio, por uno de los dos, viniendo obligado el 
interesado a comunicar la opción realizada a los demás Departamen-
tos en cuyos concursos participó, dentro del plazo de tres días.

Novena. Resolución y tomas de posesión.

1. La presente convocatoria se resolverá por Resolución de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación en un plazo 
máximo de dos meses, contados desde el siguiente al de la finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. En la resolución del presente concurso se deberá expresar 
necesariamente, junto con el destino adjudicado, el puesto de origen 
del adjudicatario, el grupo de titulación, el Ministerio o Comunidad 
Autónoma, localidad y nivel del puesto de origen desempeñado por el 
funcionario, o, en su caso, la situación administrativa de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso no 
podrá participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo 

que convoquen tanto la Administración del Estado, como las comuni-
dades Autónomas, hasta que hayan transcurrido dos años desde que 
obtuvieran la vacante correspondiente, con las excepciones estable-
cidas en el apartado f) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, según redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido 
será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del fun-
cionario o de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso 
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día 
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si dicha 
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma 
de posesión deberá contarse desde su publicación.

5. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el 
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese, por necesidades del 
servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdi-
rección General de Administración de Recursos Humanos de este 
Ministerio.

Asimismo, por la Subsecretaría de este Ministerio, se podrá con-
ceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días 
hábiles, si el destino implica cambio de residencia y así lo solicita el 
interesado por razones justificadas.

6. Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exi-
gencia del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría 
General para la Administración Pública podrá aplazar la fecha de 
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista 
en el primer párrafo del punto 5 de esta base.

7. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando fina-
licen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos 
a los interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justifica-
das, la Subsecretaría acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Décima. Comunicaciones.–La publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de la Resolución del concurso, con la adjudicación de 
puestos, servirá de notificación a los interesados y, a partir de la 
misma, empezarán a contarse los plazos establecidos para que los 
Organismos afectados efectúen las actuaciones administrativas pro-
cedentes.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos 
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá 
aportar una copia compulsada de su expediente personal, así como 
un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no 
liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo, así 
como las posibles interrupciones en la prestación de servicios.

Los destinos adjudicados serán comunicados a las unidades de 
personal de los Departamento Ministeriales a que figuran adscritos 
los cuerpos o escalas, o a la Dirección General de la Función Pública 
en el caso de los cuerpos o escalas dependientes de la Secretaría 
General para la Administración Pública.

Undécima. Impugnación.–Contra la presente convocatoria, 
que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999 de 13 de enero o bien recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los Juzgados Centrales de los Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses a partir, asimismo, del día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu -
lo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Estado, P. D. 

(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE del 28), el Director 
General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria 
y Alimentaria, Mario Gómez Pérez.

Sr. Subdirector General de Administración de Recursos Humanos del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 
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 ANEXO 5

Certificado de grado consolidado

Don/Doña ..........................................................................., 
cargo ..........................................................................................

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este centro.

Don/Doña ............................................................................
NRP ........................................................................funcionario/a
del Cuerpo/Escala .....................................................................
con fecha ........................................................... ha consolidado
el grado personal .................... encontrándose el reconocimiento
del mismo en tramitación.

Para que conste y surta los efectos oportunos ante el Ministerio 
de Educación y Ciencia, firmo la presente certificación en ..............
a ........... de ................ de ......... 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 12637 ORDEN TAS/2390/2005, de 11 de julio, por la que se 
declara inhábil el mes de agosto a efectos del cóm-
puto de los plazos previstos en los concursos C/125 y 
C/126, para la provisión de puestos de trabajo en los 
organismos autónomos del Departamento.

Mediante Órdenes TAS/1702/2005, de 24 de mayo («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de junio) y TAS/1772/2005, de 30 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio), se convocaron concursos 
específicos C/125 y C/126, respectivamente, para la provisión de 
puestos de trabajo en los Organismos Autónomos del Departa-
mento.

La base octava de dichos concursos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración Civil del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, establece que los mismos han 
de resolverse en un plazo no superior a tres meses desde el día 
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias.

No obstante, a la vista de las comunicaciones efectuadas por los 
respectivos Presidentes de las Comisiones de Valoración de los pre-
citados concursos, que ponen de manifiesto la dificultad que entraña 
el mes de agosto, al ser éste un mes eminentemente vacacional, para 
la normal continuidad de dichos procesos selectivos, así como para 
el cumplimiento de los plazos de resolución previstos en las corres-
pondientes convocatorias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Declarar inhábil el mes de agosto, a efectos del cómputo de los 
plazos de resolución previstos en los concursos específicos C/125 y 
C/126, convocados por Órdenes TAS/1702/2005 y TAS/1772/2005, 
respectivamente, para la provisión de puestos de trabajo en los Orga-
nismos Autónomos del Departamento.

Madrid, 11 de julio de 2005.–El Ministro, P. D. (O.M. 21.5.96, 
BOE del 27, y Disposición Adicional sexta del R.D. 1600/2004, de 2 
de julio, BOE del 3), la Subsecretaria, Aurora Domínguez González. 

 12638 ORDEN TAS/2391/2005, de 12 de julio, por la que se 
convoca concurso (5/05), para la provisión de puestos 
de trabajo para los Grupos A, B y C.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presu-
puestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el 
procedimiento de concurso,

De acuerdo con lo establecido en el apartado c) del artículo 20.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, 

de 30 de diciembre, que dispone que las Administraciones Públicas 
podrán autorizar la convocatoria de concursos de provisión de pues-
tos de trabajo dirigidos a los funcionarios destinados en las áreas, 
sectores o departamentos que se determinen.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto y previa la autorización de la 
Secretaría General para la Administración Pública prevista en el 
artículo 39 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. n.º 85 de 10 de abril), ha dis-
puesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo 
que se relacionan en el Anexo I a esta Orden con arreglo a las 
siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.–1. a) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) 
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por 
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y con las orientaciones de aten-
ción a los sectores prioritarios señalados por el Real Decreto 
121/2005, de 4 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para 2005, podrán participar en el presente con-
curso los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, con 
excepción de los que presten servicios en los siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería de las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Tráfico 
y Dirección General de la Policía.

Ministerio de Cultura: Museos, Archivos y Biblioteca Nacional.
Ministerio de Vivienda.
Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil y 

Dirección General de Marina Mercante.
Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaría General de Política 

Científica y Tecnológica y Organismos Públicos de Investigación.
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de 

Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción.

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-
dística.

Ministerio de Medio Ambiente: Secretaría General para el Terri-
torio y la Biodiversidad. Confederaciones Hidrográficas y restantes 
Organismos Públicos adscritos.

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación: Servicio exterior.

b) No obstante lo establecido en el apartado anterior, en la 
provisión de los puestos ubicados en las Inspecciones Provinciales de 
Trabajo y Seguridad Social, podrán participar todos los funcionarios 
de carrera en cualquier situación administrativa, excepto los suspen-
sos en firme mientras dure la suspensión, con independencia del 
Departamento ministerial donde presten servicios, siempre que 
reúnan el resto de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

c) Los funcionarios de carrera destinados o que presten servicios 
en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Entidades Gestoras de 
la Seguridad Social y restantes Organismos Públicos adscritos podrán 
participar en la participar en la provisión de todos los puestos de este 
concurso sin limitación alguna por razón de su destino, siempre que 
reúnan el resto de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior, 
podrán participar en este concurso los funcionarios de carrera que 
pertenezcan a Cuerpos y Escalas clasificados en los Grupos A, B y C, 
siempre que a la fecha de finalización de plazo de presentación de 
solicitudes reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos 
en la presente convocatoria para cada puesto de trabajo, aprobadas 
por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de 
Retribuciones.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función 
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto del 
Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración General 
del Estado a la fecha de aprobación de la resolución de la CECIR 
anteriormente citada.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán partici-
par si en la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-


